
ANEXO V.  DE LA CONVOCATORIA

PAPELETA DE VOTACIÓN

ELECCIONES A LOS PLENOS DE LAS CÁMARA OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE CANARIAS 2010

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
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Especificaciones:

· Tamaño aproximado 215 x 82 mm.

· Papel blanco impreso en tinta negra y roja.

· Impresión por una sola cara

· Logotipo de la Cámara en los colores específicos de la misma

INFORMACIÓN sobre la papeleta de voto

(1) Por cada grupo o categoría,  la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife emitirá la papeleta correspondiente, en la que figurarán los nombres y apellidos o la razón social de los diferentes candidatos, ordenados alfabéticamente.

(2) Las personas electoras podrán señalar en la papeleta de votación tantas personas candidatas como número de vocales a elegir.




































GRUPO, CATEGORÍA O LISTA ELECTORAL: (1)


		


		Nº DE VOCALES A ELEGIR:








Doy mi voto a la candidatura presentada por: (2)





Nombre y apellidos (o razón social)





Nombre y apellidos (o razón social)     �





Nombre y apellidos (o razón social)     �





Nombre y apellidos (o razón social)     �
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Logotipo Cámara  

